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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), febrero diecinueve de dos mil veinticuatro 

 

 
PROCESO EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

EJECUTANTE DANIEL ANTONIO DAVID OQUENDO 

EJECUTADO YENIFER DAVID RIVERA 

RADICADO 05001 31 10 002  2023-00723 00 

ASUNTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA  

INTERLOCUTORIO  NRO. 0118 - 2024 

 

 

Procedente de reparto, se allegó al Despacho la demanda de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por el señor DANIEL 

ANTONIO DAVID OQUENDO frente a la señora YENIFER DAVID RIVERA. 

 

Dentro del cuerpo de la demanda, se observa que lo pretendido por parte 

del apoderado del demandante, es la exoneración de cuota alimentaria, 

fijada el día 15 de marzo de 2022, por el Juzgado Primero de Familia de 

Oralidad de esta municipalidad, dentro del proceso de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio católico, con Radicado Nro. 

05001311000120100085800. 

 

El artículo 390-6, del Código General del Proceso, enuncia que 

“ARTÍCULO 397.  ALIMENTOS A FAVOR DEL MAYOR DE EDAD.  

6. Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de alimentos se 

tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán en 

audiencia, previa citación a la parte contraria”. 

 

En consecuencia, se declarará la incompetencia para adelantar el trámite 

de instancia y se remitirá para lo de su cargo al Juzgado Primero de Familia 

de Oralidad de esta urbe, por ser este ente judicial quien debe conocer del 

presente asunto, previas las anotaciones de rigor. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIIN, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: -DECLARAR la incompetencia dentro De la demanda de 

exoneración de cuota alimentaria, a través de apoderado judicial, por el 

señor DANIEL ANTONIO DAVID OQUENDO frente a la señora YENIFER DAVID 

RIVERA. 

 

SEGUNDO: -ORDENAR el envío del expediente al Juzgado Primero de Familia 

de Oralidad de Medellín, previas las anotaciones respectivas. 

 

 

 


